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INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas, septiembre 20 de 2021. 

1.- La Sra. NAYIBI TREJOS HOYOS, el día 17 de septiembre del presente del año, allegó escrito 
solicitando que se expidan nuevamente los oficios dirigidos a la oficina de registro de 
instrumentos públicos y la Notaria de esta localidad, "los cuates fueron retirados por un tercero 
mas no protocolizados", ello, con el fin de registrar la sentencia aprobatoria de la partición 
adicional, proferida el día 14 de julio de 2016, dentro del presente proceso 

2.- Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

De acuerdo al informe de secretariu'a'rfteeédséntro de este PROCESO 

DE SUCESION INTESTAD4*I 4ósa4AMIR ALBERTO BALAN 
GUTIERREZ, promovida a\t$ apoderado  judicial por  la  interesada  

NAYIBI TREJOS HOYOS,Øien atúa er?.4bmbre  propio y en representación 

de la menor VALERIA BN4EJOS'téniendo en cuenta la manifestación 

de la interesada, en 4rlteSido qugIos oficios fueron retirados por un tercero 
mas no protocolizados ¿oQebe se  manifestación que una vez corroborada 
con las respectivas diligencias, s encuentra a folio 61 el oficio dirigido a la 

Oficina de Registro, debidan%?St suscrito y entregado al Sr. Elkin García, 
identiftcad.coii.ia c.c:io. lt.917.545 de Riosucio caldas. No obstante, el 
despach,j,. por  úyca vez, nuevamente a la entrega de los mismos. En 

consecúençta1,eprdena expedir por secretaria los oficios dirigidos a la oficina 
de Reglstr64eJdrumel)fos Públicos y a la Notaria de Riosucio, Caldas, a fin 
que se inscribb l trbaj$'de partición y adjudicación adicional proferido dentro 
del cita,c1p proceso. 

O IFÍQUESE 

JHON JA 'ROMEO VILLADA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
IUOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO DEL DE DE 2021 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretado 




